
SUPLEMENT() 

.AL 

VI]IA DE PUE:JILTOCAJBELLO. 

DEL LUNES z3 DE MAYO DE 1825. 

Num.0 5 

Esta administracion de aduana de nuestro carge hnbia recibido la comunicacion delse
ñttr intendente departamental de f echa 5 de setiembre úl1imo eu que la manifest6 que en 
Pt1ertocabello se hacia el ccntrabando -con el mayor des~aro, y el señor administ1·ador Fran
cisco Flores contest6 volviendo por su honor, de lo cual apareció completamente satisfecha la 
intendencia por entonces ; mas parece qtu insistió en lo mismo , puesto que el señor goberna
dor de Carabobo se ha entendido con su seiJoria en este punto, segun resrilta de lo que 'IJIJ• 

mos á insertar , que es el estado del negocio. 

Gobierno de Ja provincia de Carabobo=Valencia y mayo 11 de 1~'25.=n.0 113.:= 
Sr. administrador de aduana de PuertocabeJlo.=El señor jeaeraJ intendente con fecha 4 del 
actua4 y bajo el n.0 179, me dice lo siguiente.=Sin embargo de Jo que V. S. se ha servido 
liecirm• ea su comonicacion de 7 de abril último, n.0 195, contrariando los informes diriji
dos á la intendencia sobre el contraoanao que ec b11ce por la atluaua 1k Puc::nu\:uLc::llu, con-
vencer~ á V. S. con datos positivos qae no hai duda de so evidencia.==Es bien público y 
notorio que en Puertocabello se venden mercancias un veinte y cinco por ciento ménos de lo 
que se espenden en la Guaira : esta rebaja tan notable, es imposible que Jlegue á practicar
se sino escusando el pago de parte , ó del total de los derechos. Se óbserva tambien con es
cándalo que llegan á la Guaira porcion de buques conduciendo efectos de todas clases, y 
sin hacer la descarga se dirijen á Puertocabello aaoque los compradores del cargamento re· 
sidan en aquella plaza 6 esta capital, y Juego que logras desembarcar allí Ja!J mercanci:is 
las vuelven á traer á estos dos últimos para venderlas en ménos precio que las que se iotr~ 
ducen por la Guaira, cuando por una razon natural debían estas s¿r mas baratas en con i
~eracion á los mayores gastos que tienen que hacer los que las conducen desde Puertoca
bello, cuya operacion verifican á veces por tierra. Todo esto unido á Ja facilidad que pre -
tan las costas de ese puerto para hacer el centra bando, son pruebas suficientes para no d.,. 
dar que la mayor parte de los cargamentos se introducen clandestinamente. Así lo cree Ja 
intendencia, y no puedo ménos que llamar toda la atencion de V. S. al remedio de estos 
males tan perjudiciales al erario público. Yo espero que penetrándose V. S. de Jo impor
tante que es tomar medidas capaces de cortar este tráfico ilejítimo, se sirva proponerme in
mediatamente el plan que sus conocimientos indiquen sea coociucente á evitar y correjir algo 
los males referidos.:=Lo transcribo á v. para su iotelljeni:ia, y á fin de que redoale IU zeJo 
en impedir el contrabando para evitar recoovenciones de esta naturaleza.=Dios guarde á V. 
=F. de Peña}yer. 

Contestacion al oficio anterior. 
Rep1iblica de Colombia.=Admioistracion de áduaoa.=n.• 179.=Puertocabello 18 de 

mayo de 18iis=15.=Sr. gobernador.=Qoerer investigar las causas de las especulaciones 
mercantiles , y pretender introducirse en sa fondo para desentrañarlas , es querer entrar en 
UD ~aos, 1 lo 41ue es peor, espouene al ridículo. La imajinacion del comercio es viva, tie11e 
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¡iros estravagantes, y .se J r mo t3? basta p~~derse de vista. _Los mismos ~oru :r~fan_tei 
entre sí asombrados muchas veces de la esp?culacmn de un compa ero, le pronosucan su ru na 
y le C -·~parlec n, y caanuo se desenrolla y redondea la especulacion , miran por lo regu
lar elevado á una grao forrnna de repente al mismo qu7 ántes ~ra reputa.do locc~ Cuah.>~ 
sean las causas de venderse aquí las mercancías con un vemte y c10co por ciento meflo~ que 
en Ja Guaira, y cuales las de no descargar allí el bar.:o que toca, par~ hacerlo aq:.!i, rewi
tiendo eo seguidas mercancías allá, solo puede contestarse con lo referido., esto es , qu~ l..is 
operaciaoei mercantíle.s no pueden estar al alcanze de nues;r~s observ~c10nes p~ra conocer 
sus causas, sino para mirar sus efectos, y esto creo ser lo •meo, pero mcontest~ble, q_ue se 
debe responder a la comunicacioo del señor intendente departamental de 4 del corr:;.eote, 
que V. S. se ha servido eran cribirme en Ja suya de 11 del mismo, bajo el n.º I I 3.=Pero 
por fortm1a están muí á fa visea ciertas causas que han influido poderosamenre sobre ciertas 
t: p~ ·uladonea ~ las cuales no dudo habrán podido gravar al comercio de Caracas 1 la 
Guair!l, que no de ahora, sino de mui atrás, de tiempos bien remotos, ha vivido enzela
do co • tar.t-mcnre por Ja sombra que le hace Ja posision jeográfica 1 ventajas considerables 
d Pu1.: nocabe1Jo; de que ha resultado que harto el jefe principal de las insinuaciones y 
clamo1e1> de Jo,) comerdanres que le rodeaban, ó tenia cerca de sí, jamás ha dejado de caer 
sobre fas 06 inas de Puerrocabello en Jos mismos términos que ahora el sefior intendente. El 
·om ndant<: esp lfol y mbdelegado de hacienda en esta plaza D. Gonzalo A ~ameadi , sofo

cado dt canta íos ancia y advertencia del inknder.te de hacienda sobre contrabando, llegó 
al •a de mandar una escolta de seis soldados con su cabo á todo barca en el acto mismo 
tie fondear, al mismo tiempo que los mini eros tendían por todas las playas el numeroso res• 
guardo titulado del Y aracuí, al mando de un hombre zelo~ísimo, y el intendente miró de 
bulto 1u descngatlo, y palpó que el comercio de Caracas y la Guaira no por eso cesaba. 
ºno qu suponía contrabandos introducidos hasta por los zan.:udos. Esta suspicacia es hija 

del ioter~ll, no d :!J .zelo de los que sorprenden con ioformes inecsaccos el candor de Ja intenden
cia, y es necesario se resigne á creer que siempre y por siempre Puertocabello por su ven• 
taj i. tendrá qu luchar con la envidia • oor las desventajas qne presisamente ha de sufrir 
4tl coi ,er io de Caracas comparado con este .:=Si yo dijese ~ V. S. que no habiendo un solo 
s lador si ui ra , e;,coi ci rto no e baria contrabando, diría un:i ver~:sd ., y no es pa adoja 
el afirmarle que rel!jio. amente los con erciante traerian sus derechos á las cajas de mi car
go. E ta~ se h .. ll n ad udadas con todo el C'1merdo, y no hai comerárnL á quien 110 e le 

eb cantidad algo gruesas de que se reintegran con los derechos que han de pagnr, 
en Jo cual soy cs.::rupulosíbimo, pur que mi crédito aquí, es el verdadero fondo del ercrio 
que ad mini tro, y con éJ encuentro Jos recursos que :,ubvienen á las .aflkciones en que con 
t'1nta frecuencia me hall • Estos comercianres que ahora principian, y que tienrn á su c"r
ge iuter ·~es ajenos, no sujetan su buen nombre al riesgo del contrabando, y Jéjos de ello, 
com todavia Ja reptiblica no está solidamente asegurada por medio del re onocimienco j~'ne· 
r:il d~ nu stra independen.:ia: como de cuando en cuando se levantan las novedad de al
guna esp dicion grande 6 pequeña que pueda venir contra nosotros : y como esta parte Jito. 
r2l d • Ja 0:1cion es la que necesariamente ha de recibir el choque; los comerciantes cuyo 
aér y alllia es la seg1:1ridad absoluta, procuran estar füeritos, no se difunden á derrJmes di· 
ticiles de re ojer con prontitud en un caso, y caminan con hastaote circunspeccion progresan· 
do, pero no como pudieran si tubiesen la mas completa confianza, por que un comerciante 
no es cgmo un labrador , y solo el calor de un fuego pasajero Je destruye. De aquí dimana 
que todo comerciante establecido en esta plaza tiene uo interés supremo en adeudar dere
chos p ra pagarse , y }~jos de ocultar lo fJUe descarga, quisiera hubiese mas para pagarse 
rnas, pues abe que él no cesa de prestar, per que yo no ceso de pedir. Resulta mas, y es 
qu el comerciante, aun sin tenerle cneota una espedicion, por qee tienP. muchos efectes, ó 
por otros motivos, la hace á Ja fu:rza ,•porfiue quiere deber derechos para pagarse; de ma.
nera que la misma penuria de las cajas hace que no ha1a contrabando, que haya mas co· 
mercio, y de consiguieate que haya mas ingresos. No crea V. S. que en Poertocabello se 
hace cootrabando.=Esce comercio ha marchado con mucha irregularidad hasta el mes de 
akiembre último que 'ª comenzó á toaar un 6rden rc:guJar, en qae p11ede decine que t 



aYÍa o esrá fijo; por tanto no es egfrafio qut! se hayan vi•to y vean irregularidades, 1¡ u 
que deben llamar~e tales algunas e peculaciones ~ue nos asombran por qu ignoramos 501 
puntos de vista. Sabe V. S. que nosotro recibimos solo un terreno de do cientos pap;os coa 
murallas, un castillo, y las poca~ ca-a de este terreno estropeadaa unas, de1truida otras, 
y acribilladas todaF. Nos ha!lamcs itn caminos y 5ÍD rdadt.n.:s, y todo el interior Ho&ru • 
brado á ir á Caraca , pnr ~ue babia perdido Ja c tumbre de veJtir áquí. En e.te f'&tado co
mienzan los establecimientos mercantiles que se viPtoo ah.Jadoi., y u~ uno d t> ~us ~alculoa 
hacer sacrificios, como se han becbo gr&ndes, para llam:¡r la jente, para d~s\ ia Ja dd ca n ino 
de Caracas, para cortar sus relaciones '"ºn eita capital, y para obHgar á stablecer'as nuevas 
en esta pla~a., re.vivi<:!ndo las antiguas. Hé aq í el punto d~ veh te y cin o por d oto m~
nos qoe ha& dicho al seftor inteo.:ieute, ) aun ·re que han andado C'atos, po que o a
crificios hao sido mayores .. pues no 11lo ~ bajabrn vri:c1os en Jas mera1 cías para llamar 
jeote á comprar, sino que tanbien se uh ao ,pre ti·~ en los fru os para 11 m;tr j 1 te a ven• 
der, y coa eguir por estos m io i; riles, au1 que gr vuso a comtrcianct: , es ~bl ~cu ste 
mercado á su a!ltiguo ;ér, ~ m-marlo~ ) cojer n u ti mpn con gaoaoda · el fruto de sus 
primeras pérdidas., como ya lo esta o ~oji ndo. En d ia estoi .... guro de que no hay eae 
veinte y cinco por cienro ménos en las ventas .. y si lo hubierJ, no es, ni s rá jamás una 
prueba de contrabando, quiero de, ir., que aunque eae dttmér to pueoa . erlo, es ne~e ario 
co11tar igualmt:nte con el comerciante qu quiere redondear, con 1 Gt.e qui re hac rst de 
dinero para otra:i especuladont 1, y con el qu.; calcula ten t" rlt! cu nta salir de une m r anda 
~ue no le acomoda., y tiene detenida con p::rjuicio de la cderidad de aus negocu•cionea, puM 
todos estc'I m Jbararao. Y o puedo asegurar que algunos come,ciantes aquí habrán ve dide 
algunas mercaacfas con un vdate y cinco mas que tn Car cas. ¡ S ra t>sto una prueba de 
eootrabaodo ea la Guaira f · 'o, de ninguna mant ra., sino nrut>ba de otras muchaa cao•11 
diferentes á coouabaodo, que nosotros no podemf's sl'h r. á Por que morivo a vendura vende 
8flOÍ con un ciento por ci oto ma qoe en Caraca , y á veces dosci-nro ., y cambien tr~ 
cientos f E tas COlfas . a.flor gobernador, son inaveriguables. a P 1r qt.é motivo ai.tea elta mí1-
ma vendara despa ttaba r la anir.m va o q e en Car ca • ó m~n a t T.amroco lo ~ 
pero saco de esto que h, ien o aquf v nido., y v ndi OPe ta ta pr • a bar~na t:n la venduta, 
ao es estrario qtte el con erciant que .r mató rc:ven a rr."r 1.rn fas con un veinre y cinco por 
ciento méno5 que en Caracas.= Y si este vt?iote y sin.:o p.r ciento es ua argumento n uy '· 
bil para p~obar contraba do, no lo es mé os el que de aquí vayan m~r .. an ías á la Guaira y 
Caracas. (*) ¡Se hace "leo ~n t>!lto" y no se hace en que de Caracas y la Gu•ira vienen tam• 
bien aquí? Ya se v~: lo que mole tan al & fior intendente., no fo diceo lo que de alJá viene para 
acá, por qu~ les tiene cuenta, y solo le <ii ·en lo que de acá va p r alla, por que no lea acomo
da. Si sto no se llama ego~rno, no é que nombre darle. Perv es de advertir que la mayor parte 
ele las casas de comercio están .. ó fundadas aquí con su fracdon allá., ó fundadas allá con su 
fraccioo aqul., d~ que resulta que recíprocamente se ayudan mandándo&e á uná lo que faJra, y 
1ob a n la otra. Este es el orJji'n del flujo y r. ftujo que hai entre las do plazas., aunque al 
sefí r intendente solo le hayan iuformado dd reftujo, callando el flujo.::=Lo relativo á barcos 
que llegan á la Guaira, y aunque tengan compradores vienero aquí á dtsc rgar para despuea 
remitir mer andas á la Guaira ,. sobre no !ler tampoco argum nto que pruebe contrabando,. 
es una iov1:~riva de los que han informado á la intPndencia. Loli buques da1cargé n parce en 
la Guaira, 1 parte aquí de donde mandan merca odas á la Guaira , si allá las necesitan y aquí 
sobran. Por ejemplo, el bergantio inglés Volture, au ca pitan R. Martimorl', que tocó en la 
Guaira y eompraron los Sres. hermanos Michdrnas., dejó parte allá., y lo remitieron aquí á 
deiscargar el resto que le quedaba. Por qué razoo lo hiciesen~ es cosa que solo pueden responder 
dicho ~res. si quieren: y por qué razon mandasen despues á la Guaira parte del cargamento ve
aido aquí, tambien ea de ellos el contestarlo. Y o aolameote podré dt:cir con t da seguridad 

(•) Pero nunca por tierra ,. como a1egura el señor inttrrtlente : af contrario 111 selior 
BmriiJUe Dominguez de e1t11 comercio ha comprado en Vulencia nna partida de fre1•da$ •I 
111lor teniente coronel Jos' Anlonio <fomez., n1&ociada1 en Carac111 ' espenClf4111 aqul ces ult· 
Ji4Lrd.r4. t$._;/. ¿ r.. 
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y coofianaa que di~ho barco no descargó aquí de contrabando ni una 'hifocba, ni un f.raf.qu1-
to. Dir~ mas, y es que ab,oJutamente no e posibl · ñg-urar!)e que aquí al sefíor Vi.: "nte Mi
cbeleoa, que lleva la ca a de hs re5. bt:rmano · Michelenas., pueda ni po! la i :n~jin:i.:ioo 
pasarle cosa de contrabando. Es el juez polirico de esre Cantan. por consiguieRte de la cvn~ 

an•a del gobierno., y e:. un patriota virtuo n á t da prueba.=Creo bastante contestada la 
comunicacion citada de V. S. para ca!m:. r •' s r z elos del señor intendente, del cual este. 
empleados en la aduana merecen ciert~ ni nt<! mejor ,·oncepto. Y o tengo t:l verdadero honor 
de no ver á mis órdenes sino emplea rl o c¡ue con mu. ha dificultad pueden susrentane diari:i-
111ente, 1 que necesitan de usteo o por t" trabajan y velan mucho; pero es una desgracia 
en los empleados de hacienda que! iemprt! para su- jefes ba~ao poco, y siempre para Jo C:e
mas hagan mucho. Aquellos y e tos iw quej"'n ~ y ~ 1 empleado es el blanco. Descaeze V. S. 
fiUe en Puercocabdlo oo hai contrabal' ·o ==0111,, guarde á V. S.==ror enfermedad del scfior 
admir.i tradr:r, el concador vi ca.== • Carmona.=Sr. gobanador de Ja provincia de Carabobo. 

E ta administradoo se halla no solo á la f1 t!Ote de ios comerciantes. tino tambien de 
i:na pobl:icion entera de lodos tjercicios Ha1 ilitart·s que nos ven, con muchos soldados 
41 e por todas partes andan. EJ erario que admi brra es de todos y para todos. Por esto 
damos al público Jo que hai en el rarticular 41 r''@~110 0 al mirn <' tiempo que si en los em 
pleados han advertido falta de- zelo, y en el cc.mt>rcio ~ l t.ráfico al contrabando, se sirva 
eualquiera manifostarlo con la mi11n.a franqut:za qu· no. «trus osamos., pues se trata de Jo que 
pertt:nece á todo • De e ta manera sa:némos ¡,, qu igooramo:>, ti el sefior ÍDteodente queda
ra dest-ngaftado con Jo que le dE"cimos. No se ha t. put:sto á ei.te t:fior cuanto hai sobre (:l 
particular., por que sería tn cierto modo faltar á la cir\:UI speccion entrar á persusdir Jo que 
dicta el sentirlo comun. Duremos una muestra. , Qoi.;,n 1g1,( ra los grandes costos de desell!._
barco en la Guaira, y que aquí no )ns hay ? é Qu1i:-n la~ grandes averías en aquella bahía, 
y que aquí no puede haber l Todo esto th ne al/a t 1 < omt:rd. 11te que agregarlo á las mer
candas, y con arreglo á 10b couos estabJr cer si'l. prt:CÍOt;. La que de aquí se mandaron á 
In Guaira.. procedentes del bergantin Volture, st- a vt ria ron en ona tercia parte ., segun se ha 
dicho. Ac~uio ••t:H inPvit:¡hlf'• dP11eracias conen de o al buo ur á 1011 que ven á Puertocabe
llo libre e ellas, y por no poder ó no querer trasladar i.us penates á Puertocabello ~ no ce
tan de iafluir contra loa empleados de e11ta aduana.=PuertocabeJlo 1 i de Mayo de 1 th.s=15. 

Como encargado interinamente de la contaduría· vista. 

E oficial mayor 

]f114 Anjel Frrire • 

• 

~N L4 lMPREm'~ UPUBLIC~A DE JOAQUJN :fORDI., AÑO t 12$. 
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SUPLEI\t1ENTO Num. 2. 

AL VIJIA DE PUERTOCABELLO Nnm. 5. 

Señor redactor.= Sirvase V. insertar en sus columnas el siguiente ::i vfao al 
público colombiano. • 

El a11o de 2 2 apareció asesinado por Ja noche en la plaza clel Tocayo el 
ciudadanó Linares, vecino del pueblo de Guarico de aquella jurisdiccion , sus 
bienes todos fueron en seguida destruidos, ó divididos; su familia qnedó por· 
dioseando el sustento, y el piíblico aun no ha sabido qué autoridad dispu, o(*) 
aquellos despojos , ni por qué cansa ; solo aJ<'an.t6 la noticia que diz lfUe el co
ronel Gonzalez fué el autor de la muerte. Mas hoi nos preocupa la atencion 
el famoso asesinato del alcalde I.

0 de la misma ciudad del 1focuyo ' Ilipolito 
Lucena, acontecida en la noche del 7 de abril último . Se sabe que la "utori
dad militar oyó el clamoreo que se dirijia contra el comand~nte de aql él can
ton, y que llen6 su dehér separandolo, enviandolo al cuartel jeneral, y que 
ha 'pasado las dilijencias practicadas al tt•ihunal civil para su corre,pon iente 
prosecucion formal. Se sabe tamhie:n cuantos pasos ha dano el jefi principal 
del tercer distrito , del cual es una parte el canton del Tocuyo, para aquietar 
los animos de aquél vecindario , acometido' con la sor 1resa de aq nél alevoso 
parricidio , y los recuerdos que l1a l1ccho á los majistr:1dos civile. para que 
hiciesen respetar la santidad de las leyes , y que marchas -u con rectitud y li
bertad en la averiguacion de aquel caso; pero tambien sahemos que estos en
mudecidos y sordos parecian vendidos á la indolencia , 6 eulregados a¡ mas 
ruin temor , pues mui lejos de prop,t>nder á descubrir al delincuente y sus 
complices, hahian dejado azotar en la plaza pública del Tocuyo , por una au
toridad estraña, á ciertas personas porque indicaban el agrc or del ase inato, 
ó se lastimaban de la muerte; y que en luga1· de reparar e tas y otra violen
cias el juez politico de dicha ciudad abandonó su de. ino , y m· rchó e] 2 r de 
abril por la noche á la de Valencia , no á pedir con ·ejr)s ni bu car rl:'mcclios 
para reparar los derechos de la ciudad alli violado:> , si 10 ·.í e:)parsir que el 
muerto alcalde tenia cif:rta eonspiracionsilla , y otros informes que á su tiempo 
saldrán. Sin embargo de aquellos pasos, de af¡uella conducta mist~rio·a ~de a
quel silencio de los tribunales sobre eJ asesina to , el j nez político t'C_gr •.:;ó tl su 
destino, y aicanzó dictamenes del señor ase or de Caiabo1.>o , que á su tiempo 
tamhien parecerán. 

Sabemos igualmente que e1 espe<l.iente meneionado que pasó la ~ n tori<lad 
militar á la politica de la provincia, fué cometi lo ::d :dcalde z. º <l< l Toe u yo • y 
que no ha salido hasta ayer de Valencia. E ·t nws en observa ·ion d · <. ta mar
cha de los tribunales civiles. El occidente tod<> tiene fijad 1 su atencion en ciJa: 
está en espectacion, y quiere saber si son ilusorios ~u · d >rN:ho · . . ; son <'intas 
las garantias que les ofre_ce el gobierno~ por qul! ~·e le. ha ocnnido e ·ta duda 
trayendo á la memoria el asesinato contra el cp1 oncl Vargas <'11 Cnrora el 
año de 23 , y otros cometidos por el mismo agresor de Varga . Sni de . atento 
servidor.= Mayo 18 de 1825. Un cindodwtf). 

Er orden públfoo, la seguridad indi1.1id1i1al y el honor dt: la na.:io11 , est,í:t '.'ltues a ns e11 el co1;tcni 
Jo el!! este orti.:ulo , y no se diga de nuestros majisti·adrs q11c miran .:•111 fodolenc i1i u1.as h:ho.: de 
tanta tn:zgnitud que IÍ ser cit?rtos escitan toda su aclÍ';;idad. No se dJ arm.i:; á iltlCJ/ru; encmi"OI que 
quieren pintarnos en desorden para fomentar su intriga. No se comprometa. con a 1mp1111;dacJ el bu, 11 
1io1n~re militar ;y 'Vuelv111ue los ojos á Bogotá donde se nos a.:aba de dar rm ejemplo dJ .fa ti~ia ;:,-·. 
minal, y al mundo una prueba de que la república de Colombia tiene leyes para cje.:utárlas. 

El redactor 
<*) 

• 

, 
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